
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:   Simulación   

Radicado:                  63.190.40.89.001.2021.00299.00  

Asunto:    Auto notificación conducta concluyente 

Demandante:   Cesar Román Valencia 

Demandado:   Miryam Román Valencia, Andrey Román Valencia,  

Berly Román Valencia y Herman Román Valencia. 

Auto Interlocutorio No.: 159      

 

 

 

En atención al poder allegado con la contestación de la demanda1 y de 

conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., en 

armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se considera 

notificada por conducta concluyente a la demandada Miryam Román 

Valencia del contenido de todas las providencias proferidas en este 

proceso, incluido el auto admisorio de la demanda y se tiene por 

contestada la demanda. Por secretaria compártasele el expediente en su 

totalidad. 

 

 

Notifíquese 

                                                           
1 Archivo digital No. 29. 
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